
UO

EL INFRASCR¡TO SECRETARIO MUN¡C¡PAt DEL MUNICIPIC DE NUEVA CONCEPCION

DEL DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA.

Que en relocién ol numeroi 14, del ortículo l0 cie lo Ley del Acceso o lc
lnformotión Públicc, Decreto 57-20A8, del Congreso de lo Repúblico de

GUATCMOIO: "INFORMACIÓN SOBRE LOS CONTRATO§ DE MANTENIMIENTO DE

EQUIPO, VEHíCULO§, INMUEBLES, PLANTAS E INSTALACIONE§ DE TODOS tOS

SUJETOS OBLIGADOS, INCLUYENDO MONTO Y PLAZO DEL CONTRATO E

INFORMACIÓN DEL PROVEEDOR". Se informo que, en lo lr4unicipolidod del

municipio de Nuevc Concepción, del cleporlomento de Escuintlo, no se hcrn

reolizodo controtos de montenimiento de equipo, vehículos, inmuebles, plontos

e insfclcciones. For lo qr-.,e no se reoiizó ningún movirniento Curonie el mes de

enero dei oño 2026.

Y, poro remiiir o donde correspondo se extiencie io presente en el municipio de

Nuevo Concepción, deportomento de Escuintlo, o diecinueve díos del nres de

febrero de dos r¡ii veintiséis.
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